
Quito, 06 de abril de 2017 

INFORME DE GERENTE 

Señores accionistas: 

Acorde con el mandato legal previsto en el artículo 263, numeral 4) de 
la Ley de Compañías, así como a los estatutos de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA  TRANSANTONIA 
COMUNITARIO C.A., es mi deber presentar a consideración de los 

accionistas el informe de actividades de la Compañía, correspondiente a 

los ejercicios económicos del 2015 y 2016 

1.- Antecedentes. - 

+ La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 16 de agosto del 
2016, me designó como Gerente General de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSANTONIA 
COMUNITARIO C.A., para el periodo de dos años, nombramiento 
Inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 7 de 
septiembre del 2016; 

+ Mi reemplazo fue por la señora Fanny Pomasqui Note, quien 
estuvo en el cargo como Gerente General y Representante Legal 
por el lapso de cuatro años; 

+ Es conocido por los accionistas, administradores y la fiscalización 
de la compañía, que la anterior Gerente General de la compañía 
no presentó su respectivo informe de labores, ante la Junta 
General, el Directorio de la Compañía, ni a los Comisarios, del 
ejercicio económico 2015. 

2.- En el cumplimiento del objeto social de la Empresa: 

+ La compañía cumplió con el objeto social en el ejercicio 2015- 
2016. 

3.- Situación Legal de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA TRANSANTONIA COMUNITARIO C.. 

 



 


